
Sin embargo, la Delegación Territorial de Granada alegó su incompetencia para poder programar la 
intervención que, obviamente, necesita el centro, dependiendo de numerosos factores que escapaban del 
ámbito de su gestión, como era la programación que se realizara desde la Dirección General de Planificación 
y Centros.

En esta tesitura hemos formulado al mencionado centro directivo la Recomendación de que, sin más 
dilaciones, proceda a programar la sustitución tanto de las pistas deportivas, como la del muro perimetral 
del centro (queja 18/5865).

1.4.2.4. Convivencia en los centros docentes
Durante 2019 se ha mantenido la tendencia iniciada en el ejercicio anterior respecto de la disminución del 

número de reclamaciones en esta materia. Tampoco ha existido variación en su contenido: denuncias sobre 
la incapacidad o, en su caso, desidia, de los centros educativos en atajar el acoso escolar; y, en sentido 
inverso, disconformidad con las medidas disciplinarias impuestas al acosador o acosadora.

Analizamos con preocupación la presencia en el fenómeno del acoso escolar de menores con trastornos 
de conductas. Niños y niñas que, con probabilidad, no han sido debidamente diagnosticados ni tratados, 
a los que la principal medida que se les aplica es la correctiva. Son alumnos tachados de violentos sin que 
nadie parezca darse cuenta de que están mostrando los síntomas de una patología clínica no diagnosticada.

El Decreto 327/2010 y Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban, respectivamente, 
los reglamentos orgánicos de los institutos de educación secundaria y los de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de 
los centros públicos específicos de educación especial, establecen que las normas de convivencia habrán 
de tener un carácter educativo y recuperador.

En todo caso, establecen ambos Decretos que las correcciones y las medidas disciplinarias a imponer 
deberán tener en cuenta, entre otras consideraciones, la proporcionalidad con la conducta, la edad del 
alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales, pudiéndose, a estos efectos, 
recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar la adopción 
de las medidas.
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Hemos tenido la oportunidad de solicitar información a algunos centros docentes sobre si se han tomado 
en consideración las circunstancias descritas. La respuesta a esta pregunta ha sido afirmativa pero se ha 
puntualizado que, en ocasiones, también resulta educativo que en determinado momento al alumnado 
infractor se le imponga alguna medida disciplinaria para que adquiera conciencia de que su comportamiento 
deteriora la buena convivencia del grupo y que ha de respetar los derechos de sus iguales (queja 19/2617).

Otra cuestión objeto de reclamación es el reiterado uso de la medida de expulsión del centro docente 
ante problemas de convivencia.

En estas ocasiones, los propios progenitores, aun admitiendo que las conductas de sus hijas o hijos son 
merecedoras de esta medida, señalan que la expulsión fomenta la reiteración en las conductas, puesto 
que en ocasiones esta supone un «regalo» para el infractor ya que le permite no acudir al centro y dejar 
durante una temporada su principal ocupación.

Lo señalado pone de relieve la oportunidad de que los centros docentes dispongan de aulas de convivencia. 
Un recurso en el que el infractor debe permanecer obligatoriamente en el centro cumpliendo la sanción 
impuesta, bajo el control del profesorado, desactivando así la tentación de reincidir en las conductas 
sancionables.(queja 19/2005 y queja 19/6170)

Traemos a colación asimismo una actuación reseñada en el Informe de 2018 concluida en el presente 
ejercicio. Se trata de un supuesto de acoso a una docente. La afectada denunció indefensión y la falta de 
apoyo ante las agresiones que sufrió de un alumno de la escuela oficial de idiomas donde prestaba sus 
servicios.

Con nuestras recomendaciones pretendíamos que se adoptaran las medidas necesarias para que los 
centros docentes y los correspondientes Servicios de Inspección extremen las precauciones a la hora de 
valorar y calificar los hechos que pudieran dar lugar a la aplicación del Protocolo en caso de agresión al 
profesorado con toda la rigurosidad correspondiente. Recordemos que este Protocolo se contiene en la 
Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

De igual manera, demandamos que se dieran las instrucciones precisas para que en caso de incoación del 
mencionado Protocolo, se deje constancia documental de todo cuanto se actúe, permitiéndose con ello 
comprobar qué intervenciones son las que se han llevado a cabo, así como contrastar las informaciones 
que se reciban de las partes implicadas.

Esta recomendación ha sido aceptada por la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla (queja 16/6341).

1.4.2.5. Servicios Educativos complementarios
Son frecuentes las quejas sobre la escasa calidad de los menús servidos en determinados centros. Esta 

ausencia no está referida a las materias primas o productos que se usan para la elaboración de los menús, 
sino que son consecuencia de lo que se denomina «línea fría».

Este sistema, utilizado por las empresas concesionarias del servicio, preelabora los alimentos en las 
cocinas centrales que son después guardados en barquetas y enfriados a menos de 4º C para calentarse 
de nuevo, a la llegada a los centros, a un máximo de 65º C.

Aunque este procedimiento de conservación no debe alterar la calidad de los productos, a veces ocurren 
ciertas eventualidades en la cadena de frío que resultan inapropiadas, de modo que los platos no llegan a 
las mesas en el estado que debieran.

Enlaza esta cuestión con un considerable aumento de padres y madres que reclaman comedores escolares 
gestionados por el propio centro, puesto que cada vez son más conscientes de la importancia de una 
buena alimentación para la salud y el correcto desarrollo personal y educativo de los escolares a través de 
recursos más próximos.
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